
República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

VISTOS:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones

posteriores.

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

3. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por

el Tribunal Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa

de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de

Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo Tribunal, en el proceso Rol

N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña

Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de

2021 y el 6 de Diciembre 2024.

4. Decreto Alcaldicio N° 2173 de fecha 19 de diciembre de 2023 que aprueba

el Presupuesto Municipal para el año 2024.

5. Decreto Exento N°2325 con fecha 30 de Abril de 2024 que delega por orden

de prelación como Alcaldesa Subrogante a doña Marie Michele Hiribarren

Taricco.

6. Lo señalado en el Artículo N° 30 letra d) de la Ley N° 19.886 de “Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios”, y lo

especificado en su Reglamento y modificaciones posteriores, Artículo N° 8, 14,

14 Bis, 15, 16, 17 y 18 que autoriza y procede a la utilización de compras públicas

a través de la modalidad de Convenio Marco.

7. La disponibilidad del producto en los Convenios Marcos existentes en el

Sistema de Compras Públicas.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Dirección de Recursos Humanos desea contratar seguro colectivo

de vida con adicional de salud y catastrófico para los socios del Comité de

Bienestar, desde los meses de mayo y hasta diciembre de 2024.

2.-Que, el proveedor BCI SEGUROS VIDA S.A., Rut Nº 96.573.600-K, cumple con

los requisitos técnicos administrativos y financieros, según la Ley Nº 19.886 de

“Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de

Servicios. –
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República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, la contratación de 67 seguros colectivos de vida con adicional

de salud y catastrófico para los socios del Comité de Bienestar al proveedor

BCI SEGUROS VIDA S.A., Rut Nº 96.573.600-K, a través de Orden de Compra

directa emitida por Convenio Marco en el portal www.mercadopublico.cl,

pago contra entrega y certificación de recepción conforme de factura, por la

suma total de UF 518,8480.

2.-IMPUTASE, el gasto que representa el presente decreto al Comité de

Bienestar.

3.- ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio

www.mercadopublico.cl y en la página web Municipal, ARCHÍVESE con los

antecedentes que corresponda en carpeta y CÚMPLASE

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S)

PCA.-
DISTRIBUCIÓN: 1.- oficina.partes@parral.cl 2.- javier.moreira@parral.cl 3.- karla.guzman@parral.cl

JEFA DE ADQUISICIONES DIRECTORA DE ADQUISICIONES

PAOLA CASTILLO AGURTO ERICA GAJARDO PEREZ

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57340


Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

          

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad a Fondos de Comité de Bienestar Municipal para el año

2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente contratación:

NOMBRE: “CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD 

PARA LOS SOCIOS DEL COMITÉ DE BIENESTAR, PERIODO DE MAYO A 

DICIEMBRE 2024”.

 IMPUTESE AL COMITÉ DE BIENESTAR BAJO RECURSOS SIN ASIGNACION

PRESUPUESTARIA. 

 Monto: $20.000.000.- Exento de Impuestos.

JAVIER MOREIRA BAUERLE                                                     CECILIA MORALES CRUZAT
   VºBº DIRECTOR RR.HH                                               PRESIDENTA DEL COMITÉ DE BIENESTAR
I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL
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Carro de compras - Seguros

BCI SEGUROS VIDA S. A.

BORRAR CARRO DE COMPRAS  ACTUALIZAR CARRITO DE COMPRAS

Unidad de compra I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Total: 518.8480 UF

GENERAR ORDEN DE COMPRA

MONTO UNITARIO

0.9680 UF

CANTIDAD SUBTOTAL

518.8480 UF



SEGURO COLECTIVO DE VIDA
CON ADICIONAL DE SALUD Y
CATASTRÓFICO PLAN 1 VALOR
PRIMA MENSUAL
ID 2035635

536- +

3/5/24, 13:00 Carro de compras - Seguros
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